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c) No hacer uso de su condición de patrono para fines ajenos a los fundacionales y, en particular, no valerse de ella 
para obtener una ventaja patrimonial ni utilizar con fines privados, sin autorización del Patronato, información no pública 
de la Fundación.  

d) Abstenerse de realizar transacciones con la Fundación sin la autorización del Protectorado prevista en el artículo 
44 del Reglamento de Fundaciones.  

e) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que haya podido conocer por razón de su condición de patrono.  

2. En todo caso, el patrono deberá informar con prontitud al Patronato de cualquier situación a la que pueda ser aplicable 
lo establecido en este artículo, así como de cualquier otra circunstancia personal en la que pueda hallarse cuando por 
su relevancia pueda incidir gravemente en la reputación de la Fundación.  

Artículo 32. Deber de confidencialidad.  

1. El patrono tiene el deber de guardar secreto sobre los datos e informaciones a que haya tenido acceso en el 
desempeño de su cargo, incluso cuando haya cesado en él, sin perjuicio de las obligaciones de transparencia e 
información que en su caso vengan establecidas por la legislación vigente.  

CAPITULO IV. REGIMEN ECONÓMICO DE LA FUNDACIÓN  

Artículo 33. Patrimonio.  

El patrimonio de la Fundación está formado por la dotación inicial y por todos los bienes, derechos y obligaciones 
susceptibles de valoración económica que adquiera con posterioridad a su constitución, sean afectados o no a la dotación 
fundacional.  

Artículo 34. Dotación fundacional. 

La dotación de la Fundación estará integrada por:  

a) La dotación inicial aportada por los fundadores.  

b) Los bienes y derechos de contenido patrimonial adquiridos con posterioridad a la dotación inicial y que el Patronato 
expresamente haya acordado o acuerde destinar a incrementarla, así como los que sean expresamente aportados por 
los patronos o terceras personas con este mismo destino.  

Artículo 35. Otros ingresos de la Fundación.  

1. Entre cualesquiera otros admitidos en Derecho, los ingresos de la Fundación podrán provenir de: a. Los rendimientos 
de su propio patrimonio.  

b. Las subvenciones, donaciones, herencias y legados, incluso modales y con carga, que reciba sin destino expreso 
al incremento de la dotación fundacional.  

c. Las cantidades que pueda percibir por sus actividades, siempre que ello no implique una limitación injustificada del 
cumplimiento de sus fines.  

d. Los recursos que pueda obtener como titular de su patrimonio, tales como derechos de propiedad intelectual o 
industrial u otros semejantes.  

e. Cualesquiera otros recursos que obtenga y puedan ser destinados al cumplimiento de sus fines.  

2. El destino de los ingresos de la Fundación será decidido por el Patronato, respetando en todo caso la voluntad de los 
donantes y con sujeción a las disposiciones legales aplicables al caso.  

Artículo 36. Plan de Actuación.  

1. El Patronato aprobará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada ejercicio, un Plan de Actuación en 
el que se reflejarán los objetivos y actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente. El plan contendrá 
información identificativa de las actividades, de los gastos estimados para cada una de ellas y de los ingresos previsibles.  

Artículo 37. Cuentas anuales.  

1. Las cuentas anuales se formularán conforme a los criterios establecidos en las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y serán sometidas a verificación por un auditor externo.  

2. El ejercicio económico de la Fundación coincidirá con el año natural.  

3. El Patronato aprobará, dentro de los seis primeros meses del ejercicio, las cuentas anuales del ejercicio precedente 
y, dentro del plazo legalmente establecido, las presentará al Protectorado para su depósito.  

CAPÍTULO V. REGLAS BÁSICAS PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES 
FUNDACIONALES Y PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS  

Artículo 38. Destino de rentas e ingresos.  

1. La aplicación de los recursos de la Fundación vendrá determinada en cada periodo o ejercicio económico en función 
de los obtenidos en el periodo anterior y de los objetivos que, en cumplimiento de los fines fundacionales, se hubiesen 
señalado por sus órganos de gobierno  

2. En cualquier caso, siempre deberá destinarse a la realización de los fines fundacionales el porcentaje de los 
resultados de las explotaciones económicas que se desarrollen o cualesquiera otros ingresos que se obtengan por 
cualquier concepto, deducidos los gastos realizados para la obtención de tales resultados que, conforme al artículo 27 
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, o norma que lo sustituya, y previa deducción de impuestos, 
obtenga la Fundación, debiéndose destinar el resto a incrementar la dotación fundacional o bien las reservas.  

Artículo 39. Inexistencia de la obligación de destinar los recursos a la cobertura de fines por iguales partes.  

Los recursos de la Fundación se entenderán afectos sin determinación de cuotas a la realización de los diferentes fines 
fundacionales.  

Artículo 40. Selección de beneficiarios.  

1. La actuación de la fundación deberá beneficiar a las personas y organizaciones que impulsen la innovación en 
España.  

2. La selección de los beneficiados concretos de cada actuación que emprenda la Fundación se efectuará por el 
Patronato, atendiendo preferentemente a los méritos relevantes para ser destinatario de cada actuación.  

3. Nadie podrá alegar, ni individual ni colectivamente ante la Fundación o su Patronato derecho alguno al goce de sus 
beneficios, antes de que fuesen concedidos, ni imponer su atribución a personas determinadas.  
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